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Ciuclad de México, a 2B de noviembre de 2023

OFlclo No. sclDGJyEL/RpA/lUALc/00e06/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fraccíones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio LMC/OA/36512023 de fecha 23 de noviembre de 2023, signado

por elAlcalde en la Magdalena Conireras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante elcual remite [a
respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada el día 26 de octubre de

20 , mediante el si mi lar M DPPOTA/C SP I 092U2023,

S particular, reciba un cordial saludo.
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Mtfo. Fedef¡co Marlln€z Tones Director ds Enlaca, Anális¡s Jufd¡cos y
Acuerdos Legislatlvos \¡

Val¡dó
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Elaboró L¡c. Luis Pâblo Morsno León Admin¡strsl¡vo Especlâl¡zado L
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En otención o lo indicqdo en su oficio número SG/DGJyEt/PA/CCDMX/l11000208.5/2023,
de fecho 3l de octubre de 2023, o trovés del cuol solicito se dé respuesto desde el
ómbito de mí competenciq, ol oficio MDSPOPA lCSP /0921 /2023, suscrito por lo
Diputodo Presidenfo de lo Meso Directívo del Congreso de lo Ciudod de México,
medionte el cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo, oprobodo en su sesión
celebrodo el dío 26 de octubre de 2023, por el que:

Úntco. - El Congreso de lo Ciudod de México con p/eno respefo o /os funciones y
atríbuciones de /os demós Orgonos de Gobierno, exhorlo respefuosomenle o,/os
personos fifulores de /os l6 Alcoldíos poro que, en coordinoción con los oufortdodes de
Gobterno de lo Ciudad de México, en el ómbito de sus respeclivos cornpefe ncias, y de
conformidod con el Convenio de Coloborqción paro el retiro de cob/es en desuso,
verifiquen elesfodo de cob/eodo en sus Demorcociones Territorioles con e/fin de evitor
exponer lo vida y lo infegrídod de /os personos o olgún lípo de riesgo, en su coso,
promuevCIn occiones poro el refiro de oquél en desuso o lo reporoción de/ que seo
necesonb.

En mérito de lo onfer¡or, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e
informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotivo, comporte el compromiso de trobojor
institucionolmente con los diversos outoridodes de lq Ciudod de México, con el fin de
diseñor y ejecutor estrotegios poro lo recuperoción de espocios públicos, medionte
occiones que prevengon y otenúen situociones de riesgo que otenton coniro lo
integridod físico de los personos, entre estos, el exceso de cobleodo de luz, teléfono,

LIC. HUMBERTO JARDóN PÉNTZ
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internet, fibro óptico y otros moterioles, que no solo constituyen uno contominoción
visuol, sino que tombién ponen en riesgo lo seguridod de lo ciudodonio.

Esto Alcoldío, de monero permonente ejecuto occiones poro lo recuperoción del
poisoje urbono, dicho recuperoción es uno responsobilidod compcrrtido, que ho
requerido del compromiso, involucromienfo y opoyo de lo ciudodonío, quien de
monero directo porticipo en lo otención del mqntenimiento de elementos urbonos
como porte del mejoromiento de seguridod, vigiloncio y estético urbono.

Por lo onterior, esto Alcoldío, en elómbito de sus respectivos competencios, promoveró
el retiro del exceso de cobleodo en desuso o lo repcrroción del mismo.

Sin mós por el momento, quedo de Usted

ATENTAMENTE

IUIS GE IJANO MORALES

ALCATDE DATENA CONTRERAS

Lo firmo que qporece en este documento pertenece ol número de oficio: MC/OA /36512023

. Rufino Juon Cormono León. Director Generol de Obros y Desonollo Urbono. Poro su
Atención.

W
Leonel Dueños Mortínez. Subdirector de Controly Seguimiento Administrotivo de Obros
Porq su otención.
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